
riiUfUN

PERU Autoridad Nacional

del Agua

Tribunal Nacional de

Resolución de

Controversias Hidricas

"Año del Buen Servicio ai Ciudadano"

RESOLUCIÓN H'jSO -2017-ANA/TNRCH
Lima, 2 k ABR. 2017

EXP.TNRCH

CUT

IMPUGNANTE

MATERIA

ÓRGANO
UBICACIÓN
POLÍTICA

459-2014

106771-2013

SEDAPAL

Retribución económica

AAA Cañete-Fortaleza

Provincia ; Lima

Departamento Lima

SUMILLA:

Se declara infundado el recurso de revisión Interpuesto porta empresa SEDAPAL contra la Resolución Directoral N° 924-2013-ANA-
AAA-CAÑETE-FORTALEZA que desestimó su recurso de apelación contra la Resolución Administrativa N° 636-2013-ANA-
AAA.CF-ALA-CHRL

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de revisión interpuesto por la empresa de Servicio de Agua Potabley Alcantarillado de Lima
(en adelante SEDAPAL) contra la Resolución Directoral N° 924-2013-ANA-AAA-CAÑETE-
FORTALEZA, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza, que desestimó el
recursó de apelación contra la Resolución Administrativa N° 636-2013-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL, que
dispuso que SEDAPAL pague el Recibo N° 2011007330 porel importe de SI. 765.66 porconcepto de
retribución económica correspondiente al año 2011, porel uso de 202,555.00 m^ de agua subterránea
con fines poblacionales.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

SEDAPAL solicita que se declare la nulidad de la Resolución Directoral N° 924-2013-ANA-AAA-
GAÑETE-FORTALEZA yde la Resolución Administrativa N° 636-2013-ANA-AAA.GF-ALA.CHRL.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

SEDAPAL sustenta su recurso con los siguientes argumentos:
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3.1.

3.2.

3.3.

3.4.

No pretende que se le reconozca el derecho al cobro de una tarifa porel uso de infraestructura
hidráulica pública, sino que ha cuestionado el pago por uso de agua subterránea mediante el
recurso impugnatorio correspondiente.

El Decreto Legislativo N° 148 y su Reglamento, el Decreto Supremo N° 008-82-VI, así como el
Decreto Supremo N° 025-93-PRES confieren a SEDAPAL competencia para administrar los
recursos financieros que pueda recaudar por la distribución, manejo y control de las aguas
subterráneas en las provincias de Lima y Constitucional del Callao. Consecuentemente, no
puedeser obligado al pago de unatarifa que pormandato legal administra.

La Autoridad Administrativa del Agua no ha tomado en consideración que la Ley de Recursos
Hidricos establece, además de la retribución económica por uso de aguas subterráneas, el
derecho a cobrar por el uso de la infraestructura mayor y menor, asi como por el concepto de
monitereó y gestión, conceptos que no serian aplicables en Lima y Callao, toda vez que el
Estado ha encargado a SEDAPAL el desarrollo de obras de infraestructura hidráulica.

El Estado peruano mediante Ley ha encargado a SEDAPAL el desarrollo de obras de
infraestructura hidráulica como trasvases de cuenca, las cuales monitorea, administra y
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